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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL (4º ESO)

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques, ya que,
si bien se ha asociado a materias relacionadas con el ámbito de la economía, cada vez más implica relación del
alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que comprende un
amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 
Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar una
ciudadanía dotada de capacidad para el emprendimiento. 
El camino hacia el autoconocimiento y el emprendimiento deberá ayudar al alumnado a tomar conciencia de la
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gran variedad y riqueza de los recursos con los que cuenta nuestra Comunidad Autónoma y le permitirá ser más
competitivo tanto a nivel nacional como internacional. En Andalucía, el turismo es una importante fuente de
riqueza pero no solo es la única; contamos con abundantes recursos naturales que bien gestionados contribuirán
a generar nuevos yacimientos de empleo, siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro de la ética en los
negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y avances que ofrecen las tecnologías de la
información y la comunicación, siendo la sociedad quien identifica nuevas utilidades y valores añadidos. Al mismo
tiempo, destacamos la importancia del uso de las redes sociales (Instagram, Twitter o Facebook, entre otras)
como fenómeno cada vez más presente y relevante en la necesidad de crear relaciones sólidas en el ámbito
personal y profesional.

F.    Elementos transversales

La materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial contribuye con extensión y profundidad al
desarrollo de diferentes elementos transversales, como son el respeto al Estado de derecho y a los derechos y
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
capacitando al alumnado a vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares
en los que esta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para
el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la
importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del
país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado
desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo
económico de nuestra sociedad; promueve valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o
xenofobia y evidenciando cómo las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para combatir las
tensiones sociales; colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación y los medios audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre;
fomenta el desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que
contribuyan al crecimiento económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la
importancia de la lucha contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos; y, finalmente, incide en la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre
temas como la pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas y las naciones, con objeto de fomentar
la mejora de la calidad de vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una
terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Además, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos
estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la
toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los
que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. A través de esta materia,
se incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y se
sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el consumo
responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a
asuntos económicos o proyectos emprendedores. 
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es su aplicación
práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en diferentes momentos del tiempo y lugares,
por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia.
El vínculo de la Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial con las competencias sociales y cívicas
(CSC) es múltiple, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están
orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el
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ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
Esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes para el desarrollo del
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), facilitándole conocimientos científicos para la planificación,
organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores, tanto empresariales, que permitan generar
empleo y bienestar, como asociativos, para transformar aspectos de la realidad social moralmente problemáticos
como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la discriminación de las personas o el respeto al
entorno natural. Así, esta competencia incide no solo en la pura actividad económica, sino en la contribución a la
sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del bienestar de la comunidad. 
Finalmente, a través de esta materia puede desarrollarse la competencia conciencia y expresiones culturales
(CEC), al apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o
sociales cotidianos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En Educación Secundaria Obligatoria, la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial pretende
que el alumnado adquiera capacidades relacionadas con el autoconocimiento y con el espíritu emprendedor
dentro de la educación. Aprovechando las cualidades personales de los alumnos y alumnas y basándonos en las
inteligencias múltiples, la materia fomentará la capacidad para la toma de decisiones, las habilidades
comunicativas y la autonomía del alumnado, la creatividad, la innovación, la iniciativa, la búsqueda de
información, el afán de superación, el trabajo en equipo y la resolución de conflictos. Con el fin de estimular su
capacidad para percibir las necesidades y oportunidades que se presentan a su alrededor y asumirlas como un
desafío personal, el alumnado adquirirá las habilidades sociales básicas para la continuación de sus estudios o
para su futura inserción en el mundo laboral, ya sea como empresario o como trabajador por cuenta ajena.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos,
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el entorno
escolar, medioambientales y de sensibilización, entre otros, previa detección de necesidades en su entorno más
cercano, lo que generará ideas emprendedoras de carácter social; los estudios de caso en torno a problemas
cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de
rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o
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situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; y los debates,
con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la
construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de
las conclusiones propias alcanzadas. 
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así como la
apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por otro lado, resulta fundamental tener en cuenta que el alumno o alumna es un nativo digital, conectado a
redes sociales, con necesidad de compartir todo lo que experimenta y capaz de emprender e iniciar proyectos. La
globalización, el exceso de información, el vertiginoso desarrollo tecnológico y su impacto hacen que sea distinta
su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o de abordar una tarea y, por tanto, se le
debe dotar de las destrezas imprescindibles con el fin de que pueda y sepa reaccionar rápidamente ante los
cambios y desajustes. 
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología. En Andalucía contamos con una
variedad dentro y fuera de las aulas que nos será de gran ayuda. En el aula, a través de las tecnologías de la
información y de la comunicación, podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se
han puesto en marcha para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial. Fuera de ella, las distintas
asociaciones empresariales incluyen actuaciones encaminadas a apoyar y promover la generación de nuevas
empresas para el fomento de la cultura emprendedora, y las empresas privadas incorporan en su obra social
concursos en los que se puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de las
competencias deseadas.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado».
La aplicación de los criterios de evaluación se hará teniendo en cuenta dos procedimientos: evaluación objetiva,
por la que se aplicarán los mismos criterios para todo el alumnado; y la evaluación subjetiva, considerando las
capacidades y los conocimientos previos de cada alumno/a individualmente.
Asimismo, de acuerdo con la legislación, se realizarán tres tipos de evaluación relacionadas con tres fases: la
evaluación inicial, la evaluación procesal y la evaluación final. La evaluación inicial se realizará mediante una
prueba escrita a principio de curso, que tiene como objetivo evaluar la destreza en la expresión escrita y el
conocimiento de algunos conceptos básicos que se vieron los cursos anteriores. Con la evaluación procesal se
hará un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado, permitiendo obtener información sobre su trabajo
diario y sobre los resultados que está obteniendo. La evaluación final o sumativa consiste en tener en cuenta
todos los aspectos de la evolución del alumnado en la materia para evaluar el proceso global del aprendizaje.
La evaluación en su sentido formativo será continua a lo largo de todo el proceso de enseñanza aprendizaje con
el fin de adaptar las estrategias metodológicas y los métodos didácticos a las características de los alumnos. El
proceso de evaluación deberá contemplar dos aspectos:
- La evaluación del aprendizaje del alumnado.
- La evaluación de nuestra labor docente.
En cuanto a la evaluación del aprendizaje del alumnado, el Decreto 110/2016 de 14 de junio establece, en su
Artículo 16.1, que esta debe ser:
- Formativa ya que propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza- aprendizaje. Dicha evaluación
aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones
que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave, todo
ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del centro docente.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares. Se
centrará en el propio alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de
hacer con lo que conoce (saber hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con cada
criterio de evaluación de las materias curriculares.
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- Integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo y la aportación
de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las
competencias clave, si bien, su carácter integrador no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de cada materia en función de los criterios de evaluación y los estándares de
aprendizaje evaluables que se vinculan con los mismos.
- Continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan
continuar su proceso de aprendizaje.
La evaluación tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará conforme a
criterios de plena objetividad. Para ello, se seguirán los criterios y los mecanismos para garantizar dicha
objetividad del proceso de evaluación establecidos en el Proyecto Educativo del Centro.
Con el fin de contribuir al aprendizaje significativo, al inicio del curso se procederá a una evaluación inicial de
carácter diagnóstico para constatar los conocimientos y experiencias previos y el nivel competencial de inicio
para así poder adaptar las estrategias metodológicas a las necesidades e inquietudes del alumnado. Para
evaluar todo el proceso, se han definido nueve instrumentos de evaluación que se utilizarán durante el curso
académico 2021-22, de entre los que podemos destacar:
- La observación directa de todo lo que acontece en el proceso de enseñanza-aprendizaje, dentro y fuera del
aula, es decir, iniciativa e interés por el trabajo, participación y relación con los compañeros, intervenciones en
clase, capacidad de trabajo en equipo, hábitos de trabajo y destrezas manuales, intelectuales y sociales.
- Las producciones del alumnado, a través de los trabajos que cada alumno/a realiza dentro y fuera del aula
(apuntes, comentarios, trabajos de investigación, exposiciones orales, etc.). Se valorará tanto el contenido como
la entrega en tiempo y forma, en una apuesta por contribuir al desarrollo de la Competencia Social y Cívica.
- Las pruebas específicas de evaluación que se realizarán con cierta regularidad según la materia de la que se
trate (pruebas orales, pruebas escritas o proyectos de investigación). En general, se plantea a priori, la
realización de pruebas escritas cada dos unidades didácticas para ayudar al alumno a mantener un ritmo
constante en el desarrollo competencial relativo a esta materia.
- En línea con el carácter criterial de la evaluación que establece la normativa vigente, las calificaciones parciales
y finales se calcularán aplicando los factores de ponderación establecidos en el apartado de Elementos y
desarrollos curriculares de la presente programación didáctica. Cada actividad evaluable será relacionada con los
estándares y criterios correspondientes y su calificación ponderará en la calificación de los criterios implicados.
Para la recuperación trimestral de contenidos no superados, el alumnado tendrá la oportunidad de recuperar o,
dicho de otra manera, de probar, en segunda instancia, la asimilación de lo establecido por los criterios de
evaluación al comienzo del siguiente trimestre, mediante la realización de una prueba escrita (prueba oral o
proyecto de investigación si el docente lo considera oportuno) sobre los criterios no superados.
Aquellos contenidos no superados en la evaluación ordinaria de junio, deberán superarse en la convocatoria
extraordinaria de septiembre en las fechas determinadas por el centro, según las instrucciones reflejadas en el
informe individualizado del alumnado "informe para la superación de los aprendizajes no adquiridos de la materia
X". La realización de dicha pruebas estará condicionada a la entrega y superación de las actividades evaluables
programadas y reflejadas en el informe anterior.
Se considerará aprobada la asignatura si el alumno/a ha probado, en las diferentes actividades evaluables, la
adquisición y Desarrollo del nivel competencial mínimo asociado a cada uno de los criterios de evaluación
establecidos para la materia. En caso de no alcanzar la calificación de 5 en alguno de los criterios, el alumno
contará con las convocatorias extraordinarias establecidas en el apartado anterior.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación.
1. Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidos en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, en el marco de la planificación de
la Consejería competente en materia de educación.
2. Los programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en primer y cuarto curso
de Educación Secundaria Obligatoria, y los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se
desarrollarán conforme a lo dispuesto en la presente Orden.
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3. Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el alumnado que
promociona sin haber superado todas las materias, los planes específicos personalizados orientados a la
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior para el alumnado que no promociona de curso, y
las medidas de atención a la diversidad del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, tales como
los programas específicos para el tratamiento personalizado, las adaptaciones de acceso, las adaptaciones
curriculares, los programas de enriquecimiento curricular y la flexibilización de la escolarización para el alumnado
con altas capacidades intelectuales y para el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo, se
desarrollarán de acuerdo con lo establecido en la normativa específica reguladora de la atención a la diversidad
que resulte de aplicación para la Educación Secundaria Obligatoria.
4. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas, programas, planes o
actuaciones para la atención a la diversidad en Educación Secundaria Obligatoria a las que se refiere el Capítulo
VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las
enseñanzas de esta etapa de las que disponen los centros en el ámbito de su autonomía.
Entre las medidas generales de atención a la diversidad se contemplarán, entre otras, la integración de materias
en ámbitos, los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupos o la oferta
de materias específicas. Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado
especialmente motivado por el aprendizaje.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Colaboración con proyectos del ámbito de la economía social.
Visitas de instituciones públicas.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

De acuerdo con el Decreto 327/2010, de 13 de julio, los centros de secundaria realizarán una autoevaluación de
su propio funcionamiento y de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Para hacerlo posible, el profesorado
debe llevar a cabo al final de cada curso la evaluación de la propia práctica docente. En esta programación se
propone un modelo que permite, mediante una tabla, valorar el cumplimiento de los diversos indicadores, así
como realizar propuestas de mejora.
Por otro lado, la programación será revisada y actualizada periódicamente, a lo largo del curso académico 2021-
22:
- En las reuniones de departamento.
- Una vez finalizada cada evaluación, se analizarán los resultados obtenidos por el alumnado en cada materia
siguiendo el modelo anexo a la programación.
- Siempre que se estime oportuno por haber detectado algún tipo de problema o dificultad.
Esta revisión conlleva un proceso de autoevaluación que, de acuerdo con el Plan de Mejora del centro en el
presente curso, se ajustará al siguiente formato:
- Logros
- Dificultades
- Propuestas de Mejora
Una vez finalizado el curso académico, se completará una memoria final de evaluación con los siguientes
contenidos:
- Evaluación de los aprendizajes del alumnado (trimestral y final) mediante indicadores de logro: parte
cuantitativa y parte cualitativa.
- Autoevaluación final de la práctica docente, así como una Evaluación del profesorado por parte del alumnado.
Para tal fin, se ha creado una actividad auto evaluable en la plataforma Classroom, que se compartirá con el
alumnado a final de curso y que facilita la recogida de información y el análisis de los resultados.

M.  Contribución al Plan Lector

Desarrollo de la competencia lectora
Las actividades propuestas con lecturas relacionadas con la Economía y con la Economía de la empresa tienen
en particular que, a partir de ellas, los alumnos/as puedan desarrollar las siguientes habilidades:
- Reconocer las ideas principales y generales de un texto o artículo.
- Distinguir, en su caso, los distintos componentes de un texto.
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- Comentar, de forma crítica, el contenido de las lecturas.
- Reflexionar sobre los contenidos de las lecturas y relacionarlos con los conocimientos y experiencias que los
alumnos poseen y los que han aprendido en la asignatura.
- Extraer la utilidad, a nivel de pensamiento teórico y a nivel práctico, de los contenidos de los textos.
- Conocer datos biográficos del autor que suscribe una obra o artículo concreto y del resto de su obra y
relacionarlo con el momento histórico en el que vivió.
- Ser capaces de realizar un comentario crítico fundado respecto de las principales ideas del texto o artículo leído.
Desarrollo de la competencia de escritura
- Conocer las normas ortográficas que rigen el uso de nuestra lengua.
- Expresar de forma correcta, de acuerdo con las normas establecidas, las ideas.
- Elaborar resúmenes y comentarios de las lecturas propuestas.
- Elaborar trabajos monográficos, en los que se pongan de manifiesto normas de presentación, corrección
ortográfica.
- Ser capaces de elaborar textos utilizando con propiedad la terminología específica de la materia.
Actividades: 
- Lectura y análisis crítico de artículos periodísticos y revistas especializadas sobre temas de actualidad
económica.
- Lectura y comentario crítico de libros relacionados con la asignatura de Economía y de Economía de la
Empresa.
- Lectura y análisis crítico de cómic con contenido relacionado con Economía, la empresa y el emprendimiento.
Procedimiento para el desarrollo de las competencias:
- Selección de lecturas de progresiva complejidad relacionados con los contenidos de las materias del
Departamento de Administración y Economía.
- Seguimiento de las lecturas realizadas por los alumnos por parte del profesor mediante comentarios escritos o
charlas-debate.
- Exposición de trabajos monográficos.
- Elaboración de trabajos de profundización y análisis basados en textos de artículos y/o artículos de libros
relacionados con las materias del Departamento.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6
7
8
9

10

11
12

13

14

Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.
Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del 
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la 
prevención de los riesgos laborales.
Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de 
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada 
una de ellas.
Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de 
Situación.
Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4

5
6

7

Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 
Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
Protección del trabajador y beneficios sociales. 
Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
El entorno, el rol social de la empresa. 
Elementos y estructura de la empresa. 
El plan de empresa. 
Información en la empresa. La información contable.
La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 
Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.
Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Tipos de empresa según su forma jurídica. 
La elección de la forma jurídica. 
Trámites de puesta en marcha de una empresa.
Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e 
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 
La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección de 
la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

 Bloque 2. Proyecto de empresa

 Bloque 3. Finanzas
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades 
empresariales.

Criterio de evaluación: 1.2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y 
las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterio de evaluación: 1.3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y 
deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona 
empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.

2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

3. Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la prevención
de los riesgos laborales.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente
establecidas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

1.1. Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
1.2. Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 

1.3. Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del
sector. El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 

1.4. Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
1.5. Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
1.6. El contrato de trabajo y la negociación colectiva.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las personas
con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y su rol en la generación de
trabajo y bienestar social.
IAEyE2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, los tipos
de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos.

IAEyE1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del entorno con las
cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo
largo de la vida.
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Criterio de evaluación: 2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características 
internas y su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y 
redes de almacenaje entre otros.

4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
13. Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de
Situación.

Objetivos

Bloque 2. Proyecto de empresa

1.7. Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
1.8. Protección del trabajador y beneficios sociales. 
1.9. Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

2.1. La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
2.2. El entorno, el rol social de la empresa. 
2.3. Elementos y estructura de la empresa. 
2.4. El plan de empresa. 
2.5. Información en la empresa. La información contable.
2.6. La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 
2.8. Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas trabajadoras y
personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de trabajo.
IAEyE2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales comprobándolos
en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva.
IAEyE3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de personas
trabajadoras y personas empresarias dentro de este, valorando su acción protectora ante las distintas
contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.
IAEyE4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad económica
más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente establecidos así como las
técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño.

IAEyE1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y tomando
parte en la actividad que esta desarrolla.
IAEyE2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa así como los elementos
que constituyen la red de esta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o
comercialización, almacenaje, y otros.
IAEyE3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y las
funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso
productivo o comercial.
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Criterio de evaluación: 2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de 
empresa aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo.

Criterio de evaluación: 3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con 
cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con las 
exigencias de capital.

5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.

10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y
recogido por escrito.

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada una
de ellas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Proyecto de empresa

Bloque 2. Proyecto de empresa

Bloque 2. Proyecto de empresa

2.2. El entorno, el rol social de la empresa. 
2.3. Elementos y estructura de la empresa. 

2.7. Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación informática de control y seguimiento de clientes,
proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, gestión financiera y comercial y
administración de personal para la organización de la información del proyecto de empresa.
IAEyE2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del proyecto de
empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y aplicando el tratamiento
protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales.

IAEyE1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de empresa
incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los principios del marketing.
IAEyE2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa tomando
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo mejoras según un plan
de control prefijado.
IAEyE3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno cercano
como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten al proyecto de
empresa planteado. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional. 

12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.

12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Finanzas

Bloque 3. Finanzas

Bloque 3. Finanzas

2.8. Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

3.1. Tipos de empresa según su forma jurídica. 
3.2. La elección de la forma jurídica. 
3.3. Trámites de puesta en marcha de una empresa.

3.4. Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
3.5. Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 

3.6. La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección
de la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
3.7. Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

IAEyE1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las exigencias de
capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo.
IAEyE2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de empresas
recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.
IAEyE3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades en el
proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar.

IAEyE1. Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa distinguiendo las
principales partidas relacionadas en un balance de situación.
IAEyE2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así como el coste de cada una y las
implicaciones en la marcha de la empresa.
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Estándares
IAEyE1. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del proyecto de empresa
aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de ventas según un estudio
del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros básicos.
IAEyE2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del entorno
para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y seleccionando los más
adecuado para el proyecto de empresa.
IAEyE3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento
básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y valorando la aportación que
supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

C. Ponderaciones de los criterios

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la
iniciativa emprendedora analizando los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.

Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación
con las habilidades personales y las alternativas de formación y
aprendizaje a lo largo de la vida.

Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus
derechos y deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la
Seguridad Social en la protección de la persona empleada así como
comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las
características internas y su relación con el entorno así como su
función social, identificando los elementos que constituyen su red
logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y
comercialización y redes de almacenaje entre otros.

Identificar y organizar la información de las distintas áreas del
proyecto de empresa aplicando los métodos correspondientes a la
tramitación documental empresarial.

Realizar actividades de producción y comercialización propias del
proyecto de empresa creado aplicando técnicas de comunicación y
trabajo en equipo.

Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando
con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus
propietarios y gestores así como con las exigencias de capital.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de
cada forma jurídica incluyendo las externas e internas valorando las
más adecuadas para cada tipo y momento en el ciclo de vida de la
empresa. 

Comprender las necesidades de la planificación financiera y de
negocio de las empresas ligándola a la previsión de la marcha de la
actividad sectorial y económica nacional. 

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización

1 ¿Me conozco? Primer trimestre
Justificación

Bloque 1. "Autonomía personal, liderazgo e innovación".
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

9

La creatividad y el equipo

Liderazgo y comunicación

Emprendedor y Empresario

La empresa

Mi proyecto de negocio

Dinero y transacciones

Comprendiendo mis finanzas

Los indicadores financieros

Primer trimestre

Primer trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Bloque 1. "Autonomía personal, liderazgo e innovación".

Bloque 1. "Autonomía personal, liderazgo e innovación".

Bloque 2. "Proyecto de empresa".

Bloque 2. "Proyecto de empresa".

Bloque 2. "Proyecto de empresa".

Bloque 3. "Finanzas"

Bloque 3. "Finanzas"

Bloque 3. "Finanzas"

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de
forma oral».
En la ESO, la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial pretende que el alumnado adquiera
capacidades relacionadas con el autoconocimiento y con el espíritu emprendedor dentro de la educación: tener
dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico, favorecer la comprensión y la necesidad de trabajar
en equipo para contribuir a la sociedad pudiendo decidir sobre su propio itinerario profesional pensando en las
posibilidades futuras y eligiendo la opción adecuada, siendo capaz de comunicarse dentro de un grupo y
contribuir a que cada uno desempeñe su propio rol ejerciendo un liderazgo en positivo, comprender que la
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial se encuentra presente en la vida personal del alumnado y
en su entorno social.
En consecuencia, una introducción a su estudio debe apoyarse en esos referentes cercanos para ser motivadora.
Así, es recomendable emplear metodologías activas y contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno
del alumnado, como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento. Es necesario
que el alumnado desarrolle sus propias opiniones, a partir de criterios científicos e instrumentos sencillos de
análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar una reflexión y una valoración crítica de la
realidad social empleando los conocimientos económicos adquiridos y diferenciando claramente los aspectos
positivos de los normativos. Las clases deben ser una combinación de una introducción al rigor del uso científico
de la terminología propia de la disciplina y de casos prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos
fomentando, entre muchas otras opciones:
- El aprendizaje por proyectos así como los estudios de caso en torno a problemas cercanos a los núcleos de
interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual.
- Los juegos de rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en
un proceso o situación determinada así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas.
- Los debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la
información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con
la presentación de las conclusiones propias alcanzadas.
- Las exposiciones orales y las disertaciones como oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un
discurso fundamentado en una investigación y análisis de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de
las ciencias económicas.
- Los trabajos de investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y
exposición de la información.
- La combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de documentos
de comunicación científica como guías, posters en soportes digitales y de otra naturaleza.
- El uso del portfolio, consolidando los hábitos de evaluación continua, autoevaluación y la comunicación de los
resultados del aprendizaje.
Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse en el análisis, discusión y búsqueda
de soluciones para problemáticas relevantes tales como el deterioro medioambiental, la desigualdad entre
hombres y mujeres, el perfeccionamiento de las sociedades democráticas, las causas de las crisis económicas,
las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión sociales así como de intolerancia, el papel de la
ciudadanía ante cualquier forma de injusticia, la proyección internacional de Andalucía y las fuentes de su
identidad.
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así como la
apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología. En Andalucía contamos con una
variedad de recursos, dentro y fuera de las aulas, que nos serán de gran ayuda. En el aula y a través de las TIC
podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se han puesto en marcha para el
impulso de la cultura emprendedora y empresarial. También las distintas asociaciones empresariales y las
empresas privadas están dispuestas a dar charlas e incluso incluyen en su obra social concursos en los que se
puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de las competencias deseadas.

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos didácticos desempeñan una función fundamental, determinando en buena medida la consecución
de los objetivos. La conveniencia de favorecer el trabajo autónomo de los alumnos y la importancia concedida a
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la enseñanza de procedimientos de indagación aconsejan la utilización en el aula de materiales y recursos
didácticos sugerentes y variados. En la selección de materiales se ha tenido en cuenta que ofrezcan una buena
estructura de contenidos, que faciliten diferentes niveles de acceso o tratamiento para una efectiva atención a la
diversidad, que resalten las ideas claras y las relacionen, y que ofrezcan oportunidades de análisis y evaluación
de cuestiones cercanas a los intereses del alumnado. Las faltas de objetividad de algunos materiales constituyen
un cierto problema. Entre los prejuicios más comunes se encuentran: una excesiva reverencia hacia las
soluciones del mercado para resolver los problemas sociales y económicos; un mayor énfasis en algunas
instituciones en detrimento de otras, y una atención escasa a los problemas sociales actuales. Entre los
materiales a utilizar se encuentran los siguientes:
- Manuales de referencia y libros de texto: Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 4o de ESO.
Econosublime,
- ¿Quién se ha llevado mi queso? Empresa Activa. Barcelona. 2003. ISBN: 9788495787095
-Aplicaciones web del entorno Google Suite: Google Classroom, Google Docs, Google Sheets, Google Slides,
Google Drive.
- Aplicaciones web para diseño de presentaciones e infografías: Canva.com y Prezi.
- Textos breves generalmente online, acompañados de cuestiones para su mejor comprensión.
- Artículos y noticias de prensa y en medios digitales.
- Fotografías, diapositivas, documentales y vídeos, que ofrecen una ayuda excelente para comprender temas y
conceptos complejos a partir de situaciones concretas.
- Pizarra clásica y pizarra interactiva.
- Móviles y medios portátiles.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


